
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

30 de marzo de 2023 la respuesta allegada por SALUD TOTAL EPS S SA. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:              En conocimiento secuestre 

Clase De Proceso:    Ejecutivo 

Demandante:  Gilberto Antonio Hernández Arbeláez  

CC N° 3574919  

Demandado:            Jose Javier Castaño  

CC N° 7542255  

Maria Nidia Herrera Suarez  

CC N° 41898440      
Radicado:                 630014003007-2014-00240-00 

 

 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En conocimiento del secuestre, señor CARLOS JULIO AREVALO AGUDELO se 

deja la respuesta de la EPS SALUD TOTAL EPS S SA, en la que informa los datos 

del señor JOSE JAVIER CASTAÑO, para que proceda a la entrega del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-89198. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 056 DEL 31 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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